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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscrieiones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Secretaria del Ayunta
miento de Pomer, dotada con el 
sueldo anual de 2400 rs. se ha
lla vacante por dimisión del que 
la ven a desempeñando.

Y en cumplimienlo de lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 
1883,56 anuncia por primera 
vez en este Bolelin oficial, á frn 
de que los que deseen obtener 
dicho destino puedan presentar 
sus solicitudes al Alcalde, pre- 
sidenle del Ayuntamiento del 
referido pueblo dentro del tér
mino de 30 dias.

Zaragoza l í de Junio de 
1865.—Pablo de Castro.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Agricultura.

Circular.
El Sr. Gobernador de la pro

vincia de Barcelona con fecha 
5 del actual me comunica lo si
guiente:

«Debiendo celebrarse en la 
ciudad de Vich durante los cua
tro primeros días del venidero 
Octubre una exposición agrícola 
bajo la protección del Inslituto 
agrícola Calalan, de San Isidro, 
lo participo á V. S. á fin de que 
se sirva insertarlo en el Bolelin 
oficial de esa provincia para que 
llegando á conocimiento de los 
agricultores contribuyan con su 
presencia al brillo de un acto que 
es de tan suma importancia pa
ra los adelantos del pais.»

Lo que he dispusío se anun
cie en este periódico oficial para 
conocimiento de los agricultores 
de esta provincia.

Zaragoza 15 de Mayo de 
1865.—Pablo de Castro.

Circular,

Los Sres Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Catalina 
Campos, soltera natural de Cas
tro-Real, que desapareció de 
Pamplona y llevado consigo una 
cédula de vecindad que perte
nece á Manuela Lacunza y unos 
bolilos de salen negro con tacón 
alto y gomas cruzadas formando 
cuadros pequeños; y habida que 
sea la pondrán á mi disposición 
para remitirla al Sr. Goberna

dor de Pamplona que la re
clama.

Zaragoza 14 de Junio de 
1865.—Pablo do Castro.

Circuí r.

Los Srec. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procurarán averiguar el para
dero de los parientes de D. Ma
tías de Ginés, General carlista, 
conocido en las filas del Preten
diente por el pseudónimo del 
Frai, que falleció en Parma el 
3 de Setiembre de 1863, cuya 
defunción se publicó en la Gace
la oficial para conocimiento de 
los herederos.

Del resultado de sus averi
guaciones me darán conocimien
to lo antes posible, para poder
lo hacer á la autoridad que lo 
reclama.

Zaragoza 14 de Junio de 
1865.—Pablo de Castro.

Circular.

Habiendo observado que algu
nos Alcaldes dejan ó descuidan 
el dar parte á mi autoridad in
mediatamente, según lo está pre
venido de lodo aconlecimiento 
verideado en su jurisdicción, 
que por su naturaleza debo te
ner conocimiento á fin de reme
diar esta falla que tanto puede 

influir en la constante conserva
ción del órden público, preven
go á dichas autoridades locales 
y á los Secretarios de las Muni
cipalidades, que desde luego in- 
cusren en la multa de 200 reales 
sin perjuicio de lo mas á que 
hubiere lugar según las circuns
tancias del caso lo requieran^ si 
en el momento de efectuarse 
cualquiera suceso de la clase in
dicada, no me dan parte del 
mismo.

Zaragoza 14 de Junio de 
1865 —Pablo de Castro.

Administración principal de 
Correos de Taragoza.

Como en muchas cartas para 
los diferentes países que consti
tuyen el continente americano 
se esprese que han de dirigirse 
por laviade 1* rancia, se avisa 
ni público que la corresponden
cia para Ultramar únicamente 
puede remitirse por la via de 
Inglaterra, exceptuándose tan 
solo la destinada al Brasil, Uru
guay y Rio de la Plata, para 
cuyos países debe utilizarse con 
preferencia la via de Portugal 
que ofrece mas rapidez en la 
conducción, y mayor economía 
en el precio de franqueo.

Zaragoza 9 Junio de 1865. 
—El Administrador principal, 
Francisco Blanco y Caldera.
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DíSRITO MILITAR DE ARAGON Mes de Junio de 4865. Primer regimiento de Ingenieros.—I.9** Batallón.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en 

los dias que a continuación se espresa, para atender al suministro del 

Ejército.

Zaragoza 9 de Junio de 1865.—El Administrador, Pedro Machín.=> 

V.° B/ El Comisario de Guerra Inspector, J, M. Muñoz.—

I Pueblos
1 donde se 
han hecho las Nombres 

de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio | 

de cada una.

Precio del cahix 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Rls. Cts.Dias. compras.
Rls. Cts.

1 Zaragoza.

Trigo.

D. Vicente Melendo. 139 40 36 132
3 id. Sisto Blasco. 292 39 75 130
6 id. Juan Zarate. 188 39 13 128
8 id. Dionisio Tovar. 218 39 13 128

4 id.

Cebada.

Blas Palacin. 356 27 90

2, id.

Paja.

Anselmo Garcés.

Quintales 
castellanos.

436
1

7 56

P. de la arb. 
castellana.

1 89
5 id Manuel López. 542 7

1 ■
56 1 89

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
----- -------------------

24 de Mago de 1865.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 

dias que á continuación se espresan» para atender al suministro de 

dicho ramo.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

pais.
Rls. Cts.

23 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon. 24 46 50

6

1 f ■ ’ • ' ’ 

id.

Factura del

Aceite.

Mariano Morellon.

7 de Junio.

26 á 46, 75 50 50

7 id.

Hilo de coser,

Pascual Mara. 4 lib. á 14 rs. 10 50

6 id.

Torcidas de quingué.

José Vidal, 192 á ), 50 dna. 1 50

Zaragoza 7 de Junio de 1865.—El Administrador, Nicolás Lamban—V.e B.° El 

Comisario Inspector? Juan Ramírez.

Provincia de Taragoia.

RELACION de ¡os individuos que han sido baja en el espresado en el año 
1864 y tienen á su disposición en ia caja las cantidades que se detallan 
á continuación procedentes de sus alcances.

Pueblo 
de su naturaleza.

Motivo 
de las bajas. Ciases. NOMBRES. Rls. Cts.

Almunia. Licenciad). Soldado. Manuel Sancho Sazr. 148 24

Los interesados ó sus herederos, podrán cobrar sus respectivos créditos de 
¡as dos maneras siguientes:

1 .* Presentándose en la caja de este Regimiento personalmente ó por me
dio de persona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo acredite 
la firma por medio de certificación sellada con el sello del Ayuntamiento. En 
el segundo caso la certificación del Alcalde espresará además que el que firma 
la carta es padre, madre ó heredero del tinado,

2 .a Avisando en carta autorizada con los requisitos espresandos y el con
ducto por donde quieran que eí Regimiento le, libre sus créditos.

Madrid 4 de Mayo de 1865.=EI Coronel Comandante 2.° Gefe, Mariano 
García.—V.’ B 0 El Teniente Coronel primer Gefe, Jorge Falces.—Conforme. El 
Coronel, Castillo.

Segundo regimiento de Ingenieros.—Ler Batallón.

Provincia de Zaragoza.

RELACION de ¡os individuos naturales de la espresada provincia que fueron 
baja en el año próximo pasado de 1864, y tienen á su disposición en la 
caja de este Batallón, las cantidades que se detallan á continuación pro
cedentes de sus Alcances.

Pueblos 
de su neturaleza.

Motivo 
de la baja. Clases. NOMBRES. Rls. Cts.

Tarazona Muerte. Soldado. Mariano Calvo. 45 11

Los interesados ó herederos podrán cobrar sus respectivos créditos de las 
dos maneras siguientes;

1 .a Presentándose en ia caja de este Batallón personalmente o por medio 
de persona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo acredite la 
firma por medio de certificación sellada con el sello del Ayuntamiento. En el 
segundo caso la certificación del Alcalde espresará además, que el que firma la 
carta es padre, madre ó heredero del finado.

2 .a Avisando en carta autorizada con los requisitos espresados el conducto 
dor donde quieran que el Batallón les libre sus créditos.

Madrid 20 de Mayo de 1865.—El Teniente Coronel Comandante 2. Gete, 
Rafael Pallete —V.° B.° El Teniente Coronel primer Gefe, Muñoz.—Conforme. 
El Coronel, Pomer.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

RELACION de las facturas de crédidos de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de Marzo 
último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practica
das por las oficinas de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, 
apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado.

Número de salida de la factura 111063. Su importe 69912 42. Causantes o 
herederos á quienes corresponden D.e María Antonia Irribarren Apoderados que 
las han recogido D. Manuel de Echenique é Iribarren. Fechas en que lo han

Id. 100, id. 7723, id. Santiago Martínez y Foz, id. Ignacio Martin Ba
raja, id. 24.

Madrid 5 de Mayo de 1865.—El Secretario Manuel A. Ulibarri.—Y ” B.° 
Joaquin Alvarez Quiñones.
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Junta de reparación de templos y 

conventos de la diócesis de Ta- 
razona.

No habiendo ofrecido resultado 
legal la subasta anunciada ai pú- 
biieo para el dia 30 de Enero últi
mo en los sitios de coslnmbre y en el 
Boletín oficial de esta provincia oü- 
iHero 1para el remate de las obras 
de reparación del templo parroquial 
de Velilla de Giloca, la Excma. é 
lima. Junta de la Diócesis de Tara- 
zona ha dispuesto conforme al ar
tículo 13 del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861, se proceda á se
gunda subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones facultativas que la pri
mera, modificadas las económicas 
en ol modo y forma que se espresa 
en este anuncio; que tendrá lugar si
multáneamente el día 22 del pró
ximo mes de Junio á las once de su 
mañana en Tarazona ante dicha Jun
ta y en Calatayud, cabeza del par
tido judicial á que pertenece dicho 
pueblo, ante el señor Vicario gene
ral.

Lo que se hace saber al público 
para que los que quieran lomar par
te en dicha subasta concurran á cual
quiera de dichos puntos que tuvieren 
por conveniente, en la inteligencid de 
que en las proposiciones que se hicie- 
i en, que deberán ser en pliegos cerra
dos y acompañadas de la carta de 
pago del depósito hecho en la Te
sorería de Hacienda del importe dtl 
10 por 100 de la proposición en 
metálico ó en títulos de la deuda del 
3 por 400 consolidado ó diferido, 
ó en acciones de carreteras, del ca
nal de Isabel 2.a, deberán los lici- 
íadores ajustarse estrictamente al 
plano obrante en el espediente ori
ginal que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la mencionada Jun
ta; á las condiciones aprobadas por 
S, M. y puestas por la misma que 
estarán asimismo de manifiesto en 
Tarazona y en Calatayud; y á las 
disposiciones y forma de la Real 
Instrucción de 5 de Octnbre 1861.

Tarazona 18 de Mayo de 1865. 
=V.° B.e—El Presidente Lie. Juan 
Francisco Rubio.=Por acuerdo de 
la Excma, é lima. Junta, el Secre
tario, Francisco Senac.

Junta provincial de instrucción pú
blica de Soria.

Conforme á lo prevenido en la 
Real orden fecha I de Junio 1850, 
deben celebrarse en esta provincia 
durante el presente mes las oposicio
nes necesarias para proveer las es
cuelas de primera enseñanza de su 
clase que se hallan vacantes en la 
actualidad.

En su virtud y encontrándose en 
tal caso la escuela de niños de Sao 

Leonardo y la de niñas de Novier- 
cas doladas la primara con 3000 
resles anuales y la segunda con 
2200 satisfechas ambas asignacio
nes trimestralmente por medio de 
los presupuestos municipales res
pectivos debiendo percibir también 
los maestros las retribuciones que 
les correspondan y disfrutar de casa 
habí ación, ha acordado esta Junta 
señalar el dia 26 dtl citado cor
riente mes para que dén principio 
los ejercicios indispensables á las 
espresadas oposiciones á la hora de 
las diez de la mañana en el local 
que ocupa la Escuela Normal, en
tendiéndose que estos tan solo ten
drán efecto cuando n<> ¿e presenta
ren aspirantes á las referidas escue
las en el térmiuo que se sirvió lijar 
el Sr. Rector de ¡este distrito uni
versitario para proveerlas por con
curso eslraordmario según está man
dado.

Lo que se hace saber por medio 
dd Bolelin oficial previniendo á los 
interesados que deseen lomar parle 
en los indicados ejercicios la obliga
ción que tienen de presentar tres 
dias antes por lo menos del desig
nado los documentos prescritos en 
la regla 13 de la Real orden de 
10 de Agosto de 1858.

Soria 6 de Junio de 1865.— 
El Gobernador presidente, Juan Jo
sé Balsalobre.—P. A. D. L. J., Isi
dro Martínez Ruiz de Toro, secre
tario.

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la católica Jaez de pri
mera instancia de la ciudad y 
partido de Tarazona.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Maleo Zuera, vecino 
de Zaragoza, para que en el 
término de 9 dias se presente 
en este Juzgado, ó en la Cárcel 
pública, para responder á los 
cargos que le resultan, en la 
causa que se sigue contra el 
mismo, sobre hurto de un ma
cho mular á Francisco Marco, 
menor de esta vecindad, la larde 
del 14 de Marzo último, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Tarazona á 3 de Junio de 1865. 
=Casimiro Fclez.—Por manda
do de S. S/ Santos Serrano.

D. José Cantera, Juez de Pri
mera instancia del distrito de 

la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, por segundo edicto y 
pre on á D. Guillermo Bernad 
Bosquet, naturaldeColl, deesla- 
do casado y de oficio eleclriza- 
dor, que tubo su residencia en 
esta ciudad, para que en el tér
mino de 9 dias se presente en 
el Juzgado de mi cargo al obje- ! 
lo de ampliarle la declaración ' 
que tiene prestada en causa que ’ 
me hallo instruyendo contra el 
mismo por hacer aplicaciones de ' 
la electricidad á la medicina en i 
vecinos de esta misma ciudad; i 
pues que de no verificarlo den- I 
tro del término que se le pre
fija, se dará á la causa la tra
mitación que corresponda y le 
paraiá el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zarago a á 8 de 
Junio de 1865.—José Cantera, i 
-Porsu mandado,Liborio Lorbés. ¡

D. Víctor de Vera, auditor de 1 
Guerra honorario, y Juez Es
pecial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente cilo, llamo y ; 
emplazo por primer pregón y 
edictoá Mariano Abizanda, veci
no de Saval, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á ser nolificado de 
una providencia de la superio- . 
ridad, en el concepto deque si , 
así no lo verifica le parará el I 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 5 de Junio ( 
de 1865.=Viclor de Vera.— I 
Por mandado de S. S.a Mariano 
Armisen.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de La Al- 
munia de Doña Godina y su 
partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Ramón Lapuente y 
Gallego, natural de Nepas en el 
partido judicial deAlmazan para 
que en el término de 9 dias que 
empezarán á contarse desde la 

i inserción del presente, compa
rezca en este Juzgado y Escri- 

: banía del autorizante, á sér no
' tificado déla Real Sentencia pro

nunciada por la Sala segunda de 
i la Audiencia de esle territorio, 
• en causa contra Dámaso Case- 

das, vecino de Calalorao, sobre 
lesiones menos graves al Lafuen- 
le; pues pasado dicho término 
sin presentarse, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en La Alinuniaá2 de Junio de 
1865.—- Facundo López— De 
su órden, Hilario Prados.

D. Guillermo Andrés y Polo Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Montalban y su partido,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Pedro Marracó y Lar- 
ripa, natural de Hecho en la 
provincia de Huesca, destagista 
de la carretera en construcción 
de Alcolea del Pinar, para que 
en el término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le si
gue sobre homicidio de Jaime 
Claramon; pues si así comparece 
se le oirá y [hará justicia; y de 
no verificarlo, se sustanciará di
cha causa en rebeldía, y se ha
rán la notificaciones en los ex
trados del Tribunal; parándole 
el mismo perjuicio que si se hi
cieren en su persona. Dado en 
Mollalban á 22 de Mayo de 
1865.== Guillermo Andrés.— 
Por su mandado, Miguel Benito 
Rubio.

D. Román Rodríguez, Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Caspe y su Partido etc.

Por el presente citó, llamó y 
emplazó por primer edicto y pre
gón á Antonio Arañes Roca, na
tural y vecino de Mequinenza 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación en el espe
diente de egecucion de sentencia 
procedente de la causa contra 
el mismo y otros, sobre escesos 
cometidos en dicha Villa, pues 
de lo contrario le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado 
en Caspeá 31 de Mayo de 1865. 
=RomanRodríguez.--D. S. O., 
Bernardo Bosque.

D. Pascual Sisto de Val, Aboga
do de los Tribunales Nacionales 
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Juez de Paz del Distrito del Pi
lar y como tal encargado del 
Juzgado de primera instancia 
de dicho Distrito por ausencia 
del Sr. Juez propietario.

Por el presente segundo edic
to se cita llama y empfaza á 
Ramón García y Hernández (a) 
madruga, vecino de esta capital 
de oficio cestero, sin instrucción 
de 48 años de edad, para que 
en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á 
prestar una declaración en la 
causa que se le sigue sobre le
siones á Lázaro Vicen pues que 
de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zarago a á 31 de Mayo de 
1865.—Pascual Sisto de Va!.— 
Por mandado de S. S.a. y I. de 
Almenara, Fernando Brequera.

Acciones de los Bancos de San 
Fernando y San Carlos.

Los Ayuntamientos que po
sean acciones de las que espresa 
el epígrafe de este anuncio y 
quieran procederá su conversión 
en el papel destinado al efecto 
por el Gobierno, pueden diri
girse á D. Manuel Galindo, calle 
de Jaime l.° núm. 46 en Zara
goza quien se encargará dé las 
gestiones necesarias para el ob- 
gelo.

u mimiK.
Compañía automadapor Real orden 

de de Febrero de 1860.

_ Director general, el Excmo se
ñor D. Pascual Madoz.-—Capital 
suscrito en fin de Mayo, reales 
193361,759.

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema mutuo.

, Las asociaciones de capital sin 
riesgo y de renta á voluntad son,, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas ro se corre ries
go alguno. Do ambas se pueden 
percibir semestralmenle los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon
dos, ya en edificios qne la compañía

construya de nueva planta y enago- 
na con buen éxito á payar á los 
quince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 

¡ núm. 4.° facilita prospectos é infor
ma de lodo.

CENTRO DE NEGOCIOS 

y agencia municipal, bajo la direc
ción de D. Manuel Galindo y

Marco.

Calle de 1). Jaime 1.° núm. 46, 
primer piso en Zaragoza.

Deseando el que suscribe dar á 
los negocios de su casa toda la am
plitud necesaria para que tanto los 
Ayuntamientos, como las demás per
sonas particulares puedan, sin mo
lestarse, conseguir la solución de sus 
asuntos pendientes en las dependen
cias del Estado, tanto de esta capi
tal, como de Madrid, no ha omitido 
medio hasta conseguir plantear co
mo correspcnde su centro de nego
cios, creado ya en 1861.
, A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se eslractan á conti
nuación los asuntos que esta casa to
ma á su cuidado.

1 .e Agencias de los municipios . 
en lo referente á los asuntos entre i 
Ayuntamientos y las oficinas del Es
tado.

2 ." Recepción de cartas de pago 
é inscripciones que corresponden á 
los- pueblos por los bienes de Pro
pios enagenados.

3 .* Cobro de intereses de dichas 
cartas de pago é inscripciones.

4 . Conversión de estos docu
mentos en títulos al portador, é in
versión de su importe en obras de 
utilidad pública general, provincial 
9 municipal.

5 .° Pagos, compras y ventas 
de fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de 
la misma procedencia.

7/ Cobro de sus haberes á los 
retirados, esclaustrados, pensionistas, 
jubilados, cesantes, clero secular y 
demás clases que perciben del Te
soro.

8 .° Expedientes de pósitos y 
conversión de las acciones del Banco 
de San Fernando y S. Carlos en el 
papel destinado al efecto por el Go
bierno.

9 .° Cobro de créditos contra el

Estada, por,cualquier concepto que 
sean.

10 . Se compra papel de anti
cipos, sean billetes, sean carias de 
pago, papel de la deuda del perso
nal, y de cualquier otra clase de 
crédito contra el Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una 
tarifa al efecto.

Los concernientes á los demás 
asnillos son convencionales.

Zaragoza 1 .e de Mayo de 1865.= 
Manuel Galindo.

Los molinos olearios del condado 
de Sáslago, sitos eu la villa de este 
nomp-e y en el pueblo de Cmcolivas 
se arriendan por el tiempo de un 
ano, ó moltura de la presente cose
cha mediante pública exlrajudicial 
supasla, que se verificará en 2'2 de 
Julio á las 8 y media de su mañana 
en las administraciones del es-presa
do título en la villa de Sáslago y en 
esta ciudad coso núm. 56 entresuelo,, 
con los pactos y obligacioucs que 
estarán de manifiesto en las mismas 
rematándose, siendo admisibles las 
proposiciones, en favor del mas ven
tajoso po^tor.

Se arrienda- el molino harinero 
llamado de Pitillas, situado en el 
término de Barbees provincia de 
llu-sca, por tiempo de uu año que 
empezara en 29 del prósimo Stliem - 
bre, mediante pública licitación que 
tendrá lugar en 22 de Julio á las 
ocho y media de. su mañana, an
te las administraciones dd Corn a
do de Sáslago en Barbues y en esta 
ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, 
con los paclosque estarán de mani
fiesto en las mismas, rematándose 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mas ventajoso postor.

Se arrienda por un año que dará 
principio en 17 del próximo Setiem
bre el horno de pan cocer llamado 
de Sused, situado en Pina é igual
mente se arrienda por un ano que 
empezará en primero del inmediato 
Octubre la barca de paso que sobre 
el Ebro tiene en Pina el Condado 
de Sáslago. Cada uno de los expresa
dos arriendos se hará mediante pú
blica estrajudicial subasta que se ce
lebrará en 22 de Julio á las ocho y 
media de su mañana en las admi
nistraciones del mismo en la citada 
villa y en eda ciudad Coso núm. 56 
entresuelo, con los pactos y condi
ciones que en aquellas están de ma
nifiesto adjudicándose siendo admi

sibles las proposiciones en favor del 
mejor licilador.

El repartimiento de inmuebles del 
pueblo de Sla. Cruz de Toved se 
halla espueslo al público hasta el 
24 del actual.

El repartimiento de la contribu
ción territorial inmueble cultivo v 
ganadería del pueblo de Nombrevi- 
lla se halla espueslo al público por 
el término de ocho días.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ganade
ría del pueblo de Inogés se hallará 
espueslo al público por el lérmino 
de 8 dias á losefeclos de la ley.

El Ayuntamiento de Muel tiene 
acordado proceder al arriendo de 
los derechos de cousumos con la 
eeelusiva venta al por menor sobre 
el vino, aguardientes, aceite y car
nes para el próximo año ecomómi- 
co de 1865 66. Los que deseen 
tomar parle en dicho arriendo, po
drán presentarse en los dias 1 4 y 21 
de los corrientes á las diez de sus 
respectivas mañanas en la casa con
sistorial de dicha villa, donde se ce
lebrarán las subastas bajo el plie
go de condiciones que obra en la Se
cretaria de esta municipalidad.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Paslnz, ha acordado sacar á pública 
subasta en los días 21 y 28 de los 
comentes y hora de las diez de sus 
respectivas mañanas, el arriendo de 
las especies determinadas de consu
mos con la esclusiva al pormenor 
para el año económico de 1865 á 
1866, bajo el pliego de condiciones 
que estará de Manifiesto en la Se
cretaria de su corporación. Los que 
quieran hacer proposición concur
rirán en los dias y horas designadas 
á la Sala consistorial de dicho pueblo 
donde tendrán lugar los remates. 
Si en la primera subasta no se le 
presentasen bailadores se celebrará 
otra en igual sitio y hora al siguiente 
Domingo 4 de Junio para los efccloó 
prevenidos por instrucción.

El repartimiento de la conlribu- 
eiou de iomueble, cultivo y ganade
ría del pueblo de Tosos se hallará 

-cuesto al público por el término de 
8 as á los efectos de la ley.

Imprenta de Antonio Gallí/a.
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Núm. 95. Sabado 17 de Junio de 8 8f>5.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Se
ñera (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta del 6 de Junio.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Habiendo terminado la guerra en
tre los Estados del Norte y los del 
Sur, en la República de los Estados- 
Unidos; y habiendo cesado en con
secuencia, por el restablecimiento de 
la paz, las circunstancias que moti
varon las disposiciones contenidas en 
mi Real decreto de 17 de Junio de 
1861, referente á la neutralidad do 
España en la exprerada guerra, 

engo en decretar lo siguiente*
Artículo único. Queda deroga

do mi Real decreto de 17 de Junio 
de 1861.

Dado en Aranjuez |í 4 de Junio 
de 1865.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado, 
Antonio Benavides.

Gaceta del 7 de Junio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

En el espediente y autos de com' 
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Salaman

ca y el Ju< z de primera instancia 
de Bermillo de Sayago, de los cua
les 'resulta:

Que á nombae de D. J sé Ma
ría Varona se presentó en el referi
do Juzgado demanda ordinaria con
tra el Ayuntamiento de Palacios del 
Arzobispo, ejercitando la acción ne- 
gatoria de servidumbre, á lio deque 
se declarase que los terrenos lla
mados Enlradizos y Valdemiron no 
debian la de pastos que pretendía 
tener aquel pueblo, como parle que 
eran déla dehesa de Sanlarem, com
prada por el demandante al Marqués 
de Palacios en 1856, y lindante 
por uno de los vientos con el refe
rido pueblo de Palacios del Arzo
bispo:

Que el Ayuntamiento demandado 
presentó como excepciones dilato
rias las litis-pendencia, sobre que 
no articuló prueba,y la incompe- 
leneia del Juzgado, por pertenecer 
al de Ledesma en la provincia de 
Salamanca el terrino sobre que se 
litigaba:

Que desestimadas ámbas excep
ciones en primera y segunda ins
tancia, contestó el Ayuntamiento á 
la demanda pidiendo que se le ab
solviese de ella, fundado principal
mente en que los terrenos de que 
se trataba estaban enclavados en la 
jurisdicción de aquel pueblo, y le 
pertenecían en propiedad:

Que recibido el pleito á prueba 
después de varios incidentes, y de 
unirse á los autos diferentes docu
mentos presentados por las parles, 
se practicó las que estas propusie
ron. y hecha publicación de pro
banzas, se recibió en el Juzgado un 
oficio del Gobernador de la provin
cia de Salamanca, en el cual le re

quería para que se inhibiese del co
n cimiento del asunto, fundándose 
en que desde inmemorial venia 
poseyendo los Entradizos y, Valde
miron el pueblo de Palacios del Ar
zobispo y constaban en su catastro, 
en que se habia decidido á favor de 
la Adminislracion una competencia 
suscitada sobro el a, rovechamiento 
de los terrenos en cuestión, y en 
que estos habían sido monte antes 
de 1827 en que se roturaron, y 
procedía el deslinde gubernativo de 
ellos: citando en su ap<>yo el Real 
decrelo de 1.° de Abril de 18Í6, 
la Real orden de lo de Marzo de 
1860 y el número 2.° del arl. 84 
de la ley de 2o Setiembre de 
1863:

Que después de sustanciado el 
artículo de competencia, declaró te
nerla el Juzgado para conocer del 
asunto, apoyándose en que no eran 
montes los terrenos de que se tra
taba, y en que según el resultado de 
los autos, los vecinos de Palacios 
pagaban lenta á los de Sanlarem 
por los pastos de aquellos terrenos, 
y habían sido condenados al pago 
egecutivamenle, y el demandante 
satisfacía la contribución correspon
diente á aquella parte de la dehesa 
en el pueblo de Moraleja á que San
larem correspondía; y finalmente en 
que se trataba de una cuestión de 
propiedad:

Que insistiendo en su requerimien
to el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y teniendo en 
cuenta que en el mismo Gobierno 
de provincia se instruía un expe
diente de deslinde, resultó el pre
sente conflicto que ha seguido sus 
trámites.

Visto el Red deerdo de 1.° de

Abril de 18¡6 y el número 2.° del 
artículo 8 i de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 que encargan á la 
Administración tn la vía guberna
tiva yen la contenciosa el deslinde 
y amojonamiento de los montes que 
pertenecen al Estado, á los pueblos, 
6 á los establecimientos públicos, 
y de los que confinan con ellos en 
lodo ó en paite, reservando las de
más cuestiones de derecho civil á los 
Tribunales competentes:

Vista la Real órden de lo de 
Marzo de 1860 que establece las 
reglas para hacer los deslindes do 
montee:

Visto el Real decrelo de 18 de 
Abril de 1860, por el cual se deci
dió ¿ favor de la Adminislracion la 
competencia suscitada entre las mis
mas Autoridades que la presente, 
con motivo de un interdicto promo
vido á nombre de D. José Maria Va- 
nona contra vecinos de Palacios áeí 
Arzobispo, que en virtud de un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento ha
bían entrado sus ganados en el ter
reno llamado Entíhdizos:

Considerando:
1 .® Que en el pleito sabré que 

se ha suscitado este conflicto se ejer
cita la acción negatoria de servi
dumbre, y se trata de ün derecho 
real, cuyo conocimiento es propio v 
privativo de los tribunales de justi
cia en el correspondiente juicio ple- 
nario.

2 .° Que no siendo montes, aun
que en algún tiempo lo hayan sido 
los terrenos sobre que versa el pleito 
ni sus colindantes, ninguna aplica
ción tienen las disposiciones invoca
das por el Gobernador:

3 a Que si alguna cuestión de 
deslinde puede haber respecto á los
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y

mencionades terrenos en cuanto al 
termino jurisdiccional en que estén 

.enclavados, esta es independiente 
de la propiedad, porque en nada 
afecta á los derechos dominicales la 
división territorial entre pueblos ó 
provincias limítrofes.

i .° Qne la doctrina sentada en 
la decisión de competencia que se 
cita, no puede aplicarse á la cues
tión presente, puesto que alli se 
contrariaba por medio de interdicto 
una providencia administrativa sobre 
aprovechamiento comunal, y aquí se 
litiga la existencia del mismo apro- 
vechamianto y la propiedad de aque
llos terrenos;.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

\engo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial, 
sin perjuicio del deslinde entre los 
términos municipales ó provinciales, 
que corresponde á la Administra
ción.

Dado en Aranjuez á 25 de Ma
yo de 1865.—Está rubricado déla 
Real mano.—El Presinenle del Con
sejo do Ministros, Ramón María 
Narvaez.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

La Secretadla del Ayuntamiento 
de Vallorres dolada con el sueldo 
do 500 rs. vn. se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

Y en cumplimidnto de lo dispues
to en el arl. 2.’ del Real decreto de 
49 de Octubre de 1853, se anun
cia por primera vez en este Boletín 
odcial, á fin de que los aspirantes 
á dicho destino puedan presentar sus 
solicitudes al Alcride, presidente del 
Ayuntamiento del referido pueblo, 
dentro del término de 30 dias.

Zaragoza 4 4 de Junio de 1865.
—Pablo de Castro. •

Circular

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Bujaraloz dolada con el sueldo 
anual de 4500 reales se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba.

¥ en cumplimienlo de lo dispues
to en el art. 2.° del Real decreto de 
4 9 de Octubre de 1853. se anun
cia por primera vez en |esle Boletín 
oficial, á fin de que los que deseen 
ebtener dicho destino pnedan pre
sentar • sus' solicitudes al Alcalde 
presideníe del Ayuntamiento del es- 
presado pueplo dentro del término de 
30 días.

Zaragoza 4 4 de Junio de 4 865. 
=Pablo de Castro.

Gobierno militar de la plaza de Za
ragoza y de su provincia.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito en comunicación de 
esta fecha me dice lo que sigue.

«Con esta fecha digo á los seño
res Gobernadores militares de las 
provincies de Teruel y Huesca lo si
guiente: ,

Debiendo procederse á la elección 
de Habilitados por terminarse en el 
mes actual el año económico con sn- 
gecion ála prevenido en Reales ór
denes vigentes, para que represen
ten caldares de reemplazo, comisio
nes activas E. M. de Plaza y esce- 
denlesdel mismo y cruces pensiona
das de San Hermenegildo se servirá 
V. S. disponer que todos los señores 
grfes y oficiales que pertenezcan á 
alguna de dichas clases y tengan des
tina ó residencia en esa provincia le 
pasen para el dia 2 del actual la res
pectiva papeleta de su voto en favor 
del sugeto que elijan para el desem
peño de dicha comisión, en el con
cepto de que no deberá haber mas 
reglas en esta elección que las que 
previenen las Reales órdenes vigen
tes y la voluntad de los poderdantes.

Reunido que haya V. S. los votos 
en el referido dia 20 los pasará al 
Sr. Gobernador militar de esta plaza, 
para que bajo la presencia de los in
dividuos de ambas clases existentes 
en esta, pueda procederse en el dia 
25 á su escrutinio y acta de elec
ción que se formará por los que se 
hallen presentes, con sügecion á lo 
prevenido en Ordenanza.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia en la parle que le cor
responde, y á fin do que por lo res
pectivo á esta plaza y provincia se 
sirva hacer las prevenciones conve
nientes por medio del Bole i i oficial 
y diarios de avisos para la reunión 
de los votos y celebración de actas 
de elección en el dia señalado y sitio 
que V. S. crea convenientes desig
nar.»

Lo que traslado á V. S. para que 
se sirva ordenar se insrele en el Bo- 
lelin oficial de esta provincia para su 
publicidad y efectos prevenidos en 
el anterior inserto.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Zaragoza 12 de Junio de 1865.— 
El Brigadier Gobernador, José L. 
Sanz.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 4T del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante en ¡la Universidad 
de Zaragoza, la cátedra de Historia y 
elementos de Derecho civil español 
común y foral correspondiente á la

2
facultad de derecho, sección de de
recho civil y cánonico, la cual ha de 
proveerse por oposición como pres
cribe el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 485'7

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de I.' 
de Mayo del 4 864.

Para ser admitido á la oposición, 
se necesita: 4.° Ser españoL-2.e Te
ner 25 años de edad.=3.0 Haber 
abservado una conducta moral irre
prensible.=4.0 Ser Doctor en la fa
cultad de Derecho, Sección de Dere
cho civil y eanónico, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado 
eomo se previene en el art. 10 del 
Reglamento.

Los anpiranles presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gacela; y acompañarán á ellas el 
discurso de que traía el párrafo 4.° 
del artículo 8.° del mismo regla
mento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de ins
trucción publica: «sobre la legitima
ción por subsiguiente matrimonio.»

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 8 ° del citado re-- 
glamenío de 4.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito universitario 
á los efectos oportunos.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Fadoría de utensilios de Egea.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 

dias que á continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho ramo. •

Egea de los Caballeros 3 de Junio de 1865.—El Factor, Pedro Clemente.— 

V.° B.° El Comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
Compras.
* ’• n c

Nombres 
de los vendedores.

Arrobas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una,

Rls. Cts.

Precio del ar
tículo en peso 
ó medida del 

pais.
Rls. Cts.

Aceite.

3 Egea. Eustasio Olmos. 2 52 56 16

Zaragoza 22 ce Mayo de 1865.
—El Redor, Pablo González Hue
bra.

El Excmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
L* y 5 del actual me remito los si
guientes anuncios:

«Están vacantes en los institutos 
de 2.‘ enseñanza de Oviedo y Mur
cia, las cátedras de Geografía é His
toria, yen el de 2.a clase de Ali- 
car.le la cáledre de Lengua francesa 
las cuales han de proeverse por con
curso con arreglo al arl. 208 de la 
ley de instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sns soli
citudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
cela, por el conduelo que determina 
el artículo 40 del reglamento de 
4.° de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende esle distrito Uni- 
versi'ario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 20 de Mayo de 4865. 
=E1 Rector, Pablo González Hue
bra.

Mes de Junio de 1865.
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3
DEPOSITARÍA

de los fondos provinciales de taragoza.

Mes de Mayo del año 1865.
ESniXCTO de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al citado 

mes de Mayo que comprende las existencias que resultaron en fin del an
terior, las cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el 
mismo a las obligaciones del presupuesto, á saber.

Cargo.
Bs vn. Cts.

Primeramente son cargo, setenta y siete mil ochocientos cin
cuenta y tres reales 29 céntimos que resultaron existen
tes en fin del mes anterior............................................ 77853 29

Idem, noventa y un reales veinte y cinco céntimos ingresado 
por recargo del 5 por 100 á la contribución de inmue
ble cultivo y ganadería................................................... 91 25

Idem, tres mil setecientos cuarenta y un reales ochenta y dos 
céntimos por el 4 0 por 100 á la de Subsidio................ 3741 82

Id. trescientos ochenta y nueve mil quince rs. cincuenta y siete
céntimos por el 45 por 100 á la de Consumos. . . 389015 57

Total. . . , . .470701 93

Data
Personal. Material. Total.

Capítulo l.°=Art. 1.a Sen Data treinta 
y cuatro mil quinientossetenta y tres rs. 
61 cts. satisfechos por obligaciones del 
Consejo y Diputación provinci les. . .

Art. 3.’ Id. cinco mil reales por comisio
nes especiales......................................

Art. 4.° Idem trece mil setecientos cua
renta y tres mil quinientos cuarenta y 
tres reales por administración, conserva
ción y reparación de fincas provinciales.

Capítulo3.°=Id. doscientos cincuenta y siete 
mil quinientos cuarenta reales á los Es
tablecimientos de Beneficencia. . . .

Capítulo 5.°=ld. cinco mil sesenta y siete 
reales 48 céntimos á las cárceles de 
esta ciudad.........................................

Capítulo 6.° Id. diez y ocho mil doscien
tos veintiocho rs. por la conservación y 
fomento de los montes.....................

Capítulo 7.°=Id. tres mil nuevecientos cua
renta y nueve realer 6 cts, por haberes 
de los médicos directores de baños. . ,

Capítulo 8.°=Id. quince mil quince reales 
44 cts. por ausilio para la construcción 
de caminos vecinales.........................

Capítulo 9.°=Por gastos imprevistos, á sa
ber: id. trescientos veinte reales al jardi
nero de la Diputación: . . . .

Id. quinientos veintinueve reales por cuatro 
estantes para la ¿colocación de cnenlas 
municipales y de Pósitos.................

Id. seis mil cuatrocientos reales por construc
ción y compostura de medallas, distintivo 
de los señores Diputados...............

Total.

Resíímen.
Importa el cargo.............................. ‘ . . 470701 95
Id. la data.........................................- . . . 360365 59

Existencia para el siguiente mes. . . . 110336 34

De forma que importando el cargo cuatrocientos setenta mil setecientos un rea
les 93 céntimos, y la Data trescientos sesenta mil trescientos sesenta y cinco rea
les 59 céntimos según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de ciento 
diez mil trescientos treinta y seis reales 34 céntimos, de que me haré cargo en la 
cuenta de Junio de 1865.==El Depositario de fondos provinciales, Francisco 
Ortiz.—V.0B.° El Gobernador, Pablo de Castro.

• ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Esta

do de la provincia de Zaragoza.

El Domingo 46|Je Julio próximo y 
hora de las doce de su mañana, se cele
brará subasta pública para ti arriendo 
de las fincas que se espresarán consi
deradas de mayor cuantía, sitos en tér
minos de la Villa de Magullón y con 
sugccional pliego de condiciones siguien
tes:

30907 61 3666 34573 61

2750 2250 5000

13743 » 13743

» » 257540

48'0 257 48 5067 48

18228 « 18228

3949 6 « 3949 6

12000 3015 44 15015 44

320

» 529

» « 6400

« « 360365 59

1.a En el dia y hora que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
Capitul, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el Alcalde, Procurador sindico y 
Escribano ó Secretario del pueblo 
referido, quedando pendiente de la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á cala finca.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta Capital, el docu
mento que acredite haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el 10 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo á los mismas para la 
subasta y en la del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega, en la depositarla de su Ayunta
miento.

4 .11 Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitado-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasta, á vista del 
público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el docu
mento del depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
les depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal, por media hora entre los dos pos
tores.

6 .‘ Aprobado que sea el ramatepor 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cumplimiento por medio de Escritu
ra pública, y entonces le será devuelto el 
depósito.

7 / El arriendo será por tres años 
que dará principio en 1.° de Marzo, 15 
de Agosto y 1.° Noviembre del corrien
te año y finará eu igual dia de 1868.

8 .a El arrendatario p garó por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion de los 
campos caducará la obligación, confor
me á la ley é instrucciones que rigen en 
la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

11 . No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaba, ni solicitar 

| pagar en otros plazos, ni distinto especie 
que lo estipulado. El contrato ka de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in

demnizado por estincion de langosta, pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12 . Cuando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- 
cisament0 á la Administración, sm cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
Za.sJ espresadas operaciones. El cultivo 
que se déá los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre del país.

13 . Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y rehaces 
ordinarios y estraordinarios.

14 . En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecucion pam la co
branza del arriendo se entenderá rescin
dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de papel sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de péritos en el caso de justiprecio, 
y las labores que se hubierenthecho.

PINGAS QUE SE CITAN.

1. Huerto en términos de la es- 
presada villa, procedente del capítu
lo eclesiástico de la misma , partida 
de Fórnoles de 5 anegas 6 almude3 
tierra, que lleva en arriendo Joaquín 
Rubarte tipo 710 rs. anuales.

2. Cerrado en id, de id. partida 
de Almazan de un cahíz 2 anegas 8 
almudes tierra, qur id. Matías Rubor- 
te, tipo 720 rs. anuales.

3. Campo en id. de id. partida de 
Cortes de 1 cahíz 5 anegas 8 almudes 
tierra, que id. la viuda de Eugenio Ru- 
berte, tipo 570 rs. id.

4. Un olivar en id. de id. en la 
huerta de los Olivares de 1 cahiz, 4 
almudes tierra, que id. Manuel Yus¿ 
tipo 640 rs. anuales.

5. Otro olivar en id. de id. en la 
misma partida de 2 cahíces o anegas 
7 almudes tierra, que id. Saturnino 
Larralde, tipo 700 rs. anuales.

Zaragoza 16 de Junio de 1865.— 
El Administrador, Juan F. San Juan.

Modelo de proposición.

D. F. de T. enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo 
de.... en la partida de.... de.....  
cabida de tierra, procedenlo de..  
ofrece por cada uno de los tres años 
(aquí la cantidae en letra). Y con
forme con lo prescrito en la condi
ción 3/ acompaña el recibo del de- 

i pósito que se manda.
NOTA. Se advierte que el ar

riendo de los olivares principia en 
1? de Marzo: El de los campos en 
15 de Agosto; y el de los Huertos 
en 1° de Noviembre.
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Jauta de reparación de Templos, y 
conventos de la diócesis de Ta-

r azona.

No habiendo ofrecido resultado 
legal la subasta anunciada al pú
blico para el dia 30 de Enero últi
mo en los sitios de costumbre v en el 
Boletín oficial de esta provincia nú
mero 1.° para el remate de las obras 
de reparación del templo parroquial 
de Vetilla de Giloca, la Excma. ó 
lima. Junta de la Diócesis de Tara- 
zona ha dispuesto conforme al ar
tículo 13 del Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861, se proceda á se
gunda subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones facultativas que la pri
mera, modificadas las económicas 
en ol modo y forma que se espresa 
en este anuncio; que tendrá lugar si
multáneamente el dia 25 del pró
ximo mes de Junio á las once de su 
mañana en Tarazona ante dicha Jun
ta y en Galalayud, cabeza del par
tido judicial á que pertenece dicho 
pueblo, ante el señor Vicario gene
ral.

Lo que se hace saber al público 
para que los que quieran tomar par
te en dicha subasta concurran á cual
quiera de dichos puntos que tuvieren 
por conveniente, en la inteligencia de 
que en las proposiciones que se hicie
ren, que deberán ser en pliegos cerra
dos y acompañadas de la carta de 
pago del depósito hecho en la Te
sorería de Hacienda del importe dbl 
10 por 100 de la proposición en 
metálico ó en títulos de la deuda del 
3 por 100 consolidado ó diferido, 
ó en acciones de carreteras, del ca
nal do Isabel 2.a, deberán los Imi
tadores ajustarse ¿stnctamenie al 
plano obrante en el espediente ori
ginal que e.-tará de manifiesto en 
la Secretaria de la mencionada Jun
ta; á las condiciones aprobadas por 
S, M. y puestas por la misma que 
estarán asimismo de manifiesto en 
larazona y en Galalayud; y á las 
disposiciones y forma de la Real 
Instrucción de 5 de Octubre 1861.

Tarazona 18 de Mayo de 186a. 
=V.° B.°—El Presidente Lie. Joan 
Francisco Rubio.=Por acuerdo de 
la Excma, é lima. Junta, el Secre
tario, Francisco Senac.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero auditor honorario de Mari- 
i)a y Juez de primera instancia del ¡ 
Distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Bernardo Díaz y Gimenes, Sera
fín Gabárre y' Francisco N. conoci
do por física gitanos para que en el 
término de 9 dias comparezcan en 
este Juagado para que contesten

á los cargos que les resultan en can
sa sobre robo de dos caballerías á 
Lucas Giménez. Zaragoza 1 Junio 
de 1865.=Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Manuel Serrano.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
José Argües y Cortés, de 41 años 
de edad, natural y vecino de Faras- 
dués para que en el término de 9 
dias comparezca á defenderse de la 
causa que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones á Zacarias Cruz, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso se seguirá en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 10 de Junio de 
1865.- - Atanasio Tuñon.=Por man
dado de S. S.a Camilo Torres.

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Teresa Alegre, vecina 
que fué de Uncastillo, y hoy se ig
nora su paradero, que en el térmi
no de 15 dias se presente en este 
Juzgado para hacerla cierta notifi
cación en el espediente de apremio 
de costas contra la misma y otros 
procedente de causa sobre diferentes 
robos pues pasado dicho plazo sin 
haber comparecido, le. parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sós á 8 de Junio de 
1865.—Timoteo Diez.—Por man
dado de S. S.*, Domingo Urrulia.

Hago saber: Que habiendo sido 
admitida la renuncia que del cargo 
de Registrador de la propiedad de 
este partido, hizo D. Ignacio Vicen
te y Malo, y cesado en su virtud 
en el dia 6 de Junio de 1863: á fin 
«le que el mismo pueda reintegrarse 
de la fiansa que tiene prestada á las 
resultas de dicho cargo, y de con
formidad á lo dispuesto en el artícu
lo 306, de la ley hipotecaria, se 
anuncia asi por quinta vez, para que 
el que se crea con derecho pueda 
producir la acción ó acciones que le 
correspondan contra el espresado 
Registrador, por consecuencia del 
desempeño de su cargo.

Dado en la villa de Sós á 6 de 
Junio de 1865 —Timoteo Diez.= 
Por su mandado, Silvestre Iso.

D. José María Sol y Aracil, Caba
llero de la R al y Distinguida ur
den Española de Carlos Tercero 
Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido.

Por el presente se cita llama y

a
emplaza por segundo pregón y edic
to, á Mateo Martínez y Soler, veci
no de Agreda para que en el ter- 
nuno de 9 dias primeros siguientes 
se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario para hacerle 
saber la sentencia pronunciada en 
la causa formada contra el mismo y 
otros sobre robo á D. José Sarto 
da Sabiñan pues pasado sin verifi
carlo se procederá á lo que haya 
lugar. Dado en la ciudad de Cala- 
layudá 5 dejunio de 1865.=José 
María Sol y Aracil.=D. S. O.,Ni
colás Perez.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á María Rimon y Samper, hija de 
los difuntos José y Eugenia, natu
ral de Tortas, vecina que fue de es
ta ciudad, de 36 años de edad para 
que dentro el término preciso de 9 
dias comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación procedente de 
causa formada contra la misma so
bre abusos desonestos, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 7 
de Junio de 1865 —Jacinto de Al
cocer.—Por su mandado, José Co- 
lomer.

Se hallan vacantes las conductas 
de Farmacéutico y Cirujano de la vi
lla de Benefar (provincia de Huesca, 
con 317 vecinos, cuyas dotaciones 
consisten la primera en 8500 rs. vn. 
y la del segundo en 5000 rs. y 80 
fanegas trigo de buena clase, ha
ciéndose el cobro por cuenta del 
Ayuntamiento.

Los aspirantes dirijirán sus soli
citudes aISr Alcalde de dicha villa, 
hasta el 15 del próximo Julio, quien 
dará noticias si se desecan de las cir
cunstancias de la población.

Hasta el 22 de Junio se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Maluenda, las altas y bajas, ó sean 
las alteraciones que haya sufrido la 
riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de los vecinos y terratenientes de] 
mismo, justificándolas con los cor
respondientes títulos.

El repartimiento de la Contribu
ción Territorial de la villa de Tras- 
moz correspondiente al año económi
co de 1865 á 1866, está de mani
fiesto en la Secretaría de su Ayun
tamiento por espacio de 8 dias para 
que los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar de agravio si se 
consideran perjudicados, pues pa
sado dicho plazo no se les oirá.

La carnicería y sus yerbas de la 
villa de Tierga se arriendan, bajo 
los pactos y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en el acto de la 
subasta, cuyo acto tendrá lugar en 
las Casas consistoriales de la misma 
en los dias 18 y 24 de los corrientes, 
á las 10 de sus respectivas mañanas 
ante la presidencia de esta csrpora- 
cion municipal.

El repirlimienlo de la Contribu
ción Territorial cultivo, y ganadería 
del pueblo de San Maleo de Gállego, 
ae hallará espuesto al público por 
término de 8 dias á los efectos de 
la ley.

Elreparlimierdo déla contibucion 
de inmueble cultivo y ganedería del 
pueblo deGiisen y año económico de 
1865 á 1866, se hallará espuesto 
al público portérmiro de 8 días á los 
efectos de la ley.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y ganade
ría del pueblo de Bárnoles formado 
para el año inmediato económico 
de 1865 á 1866, se hallará espuesto 
a) público por 8 dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

^4 los Ayuntamientos. Siendo 
muchisimas las corporaciones muni
cipales que todavía no han recogido 
las cartas de pago que les correspon
den por los plazos de los bienes ven
didos, sati>fechos por los compra
dores hasta 31 de Diciembre último, 
ios Sres. Alcaldes que así lo tengan 
por conveniente pueden dirigirse á 
1). Manuel Galindo y Marco, calle de 
Jaime 1 * núm. 46. primer piso,quien 
se encargará de la recepción de di
chos documentos, a^í como del co
bro de los intereses que los mismos 
tienen devengados.

■ Atuso interesante.

En este establecimiento se en
cuentran los estados que se citan en 
la circular primera de este perió
dico, y que deben regir para la 
entrega de quintos.

Imprenta de Antonio Gallí/a.
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